
TEXTO ACTUALIZADO 
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 154 DE LA LEY N.º 7794, 
CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998, Y SUS REFORMAS 

 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO- 
 
Refórmese el último párrafo del artículo 154 de la Ley N.º 7794, Código Municipal, 
de 30 de abril de 1998, y sus reformas, y que se lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 154- 
 
(...) 
 
A excepción de lo antes señalado, si un funcionario municipal fuera nombrado en 
un puesto de elección popular o de confianza podrá otorgársele un permiso sin goce 
de salario, por las veces que sea nombrado y hasta por el periodo que le 
corresponda ejercer dicho puesto. 
 
Rige a partir de su publicación. 
 

 
 
 

(moción 3-4 del 01 de julio de 2020) 


